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Real orden. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
H E F I L I P I N A S . 

.<»lni .&ii l iv'- ."i i- ••«• ' i Q . ' i 
Secciofi de Gobierno. 

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra y U l -
fcramar comunica de• Kenl orden, con fecha 1.° de 
Febrero úl t imo al Escmo. Sr. Grobernudor g-ene-
ral de estas Islas, lo que sigue: 

"Escmo- S r . = E n vista del espediente que V . E . 
remite en carta níim. 717 fecha 31 de Mayo del 
año prócsimo pasado, en que D . Justiniano Zamora, 
mestizo sang-lev, pide su inscripción cu la ma
trícula de comercio, la Reina (Q. I ) . G.) de con
formidad con lo informado por el Consejo de Es
tado, se ha servido disponer se acceda á la so-
\\c\tud del interesado hieg-o que justifique debida
mente su calidad de comerciante, a tenor de lo 
dispuesto en la Heal cédula de 36 de Julio de 

cuyas disposiciones se observarán estricta
mente en lo sucesivo en casos semejantes." 

Y dispuesto su cumplimiento por el Escmo. Sr. 
Gobernador general en decreto de esta fecha, se 
publica de su orden para noticia del Comercio. 
Manila 12 Üe A b r i l de 1 8 6 1 . = E s copia, B n n r n . 

«root 2.,* s E e a t Q » . 
MÍO >-m; i 
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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
S e c c i ó n de H a c i e n d a p ú b l i c a . 

Manila 12 de Abr i l de 1 8 6 1 . = P a r a la plaza de 
almacenero de consumo de la Aduana de esta ca
pital, dotada con ochocientos pesos anuales que 
8e encuentra vacante por separación del que la 
obtenia en propiedad, se nombra a D . Tomás A r a u -
Üo, que en la aetualidad desempeña la de A y u 
dante de la Fábr ica de cigarrillos de Arroceros con 
seiscientos pesos, por la circunstancia de haber ascen
dido ya todos los de setecientos, y ser el mas an
tiguo en el! escalafón de su c l a se .=Tra s l ádese á 
la Intendencia de Luzon y al Tribunal de cuen
tas: publíquese en la G u c c t n : dése conocimiento al 
Gobierno de S. M . y verificado arclnvese .=LE-
J l E K Y . = E s copia .=E1 Secretario, J í a v r a . 

Manila 13 de Abr i l de l B ' 6 T . = E n vista de lo ma
nifestado por el Escmo. Sr. Gobernador de las Islas 
^ ¡sayas en su precedente comuiiicacloii, he resuelto 

sio-niente.=l." conviniendo al mejor servicio que 
el almacenero de la Adminis t ración de Cápiz Don 
Manuel Santayana continué desempeñando en co
l i s ión la plaza de.oficial 0.° de la Secretar ía de 
este Gobierno Superior, conforme se dispuso por 
decreto de 8 de Marzo próesimo pasado, y que 
•^••Inan Llamas, oficial.de aquella dependencia, pase 
en el misnio concepto. ,á, desempeñar la plaza de 
pncial E i del Tribunal de .Cuentas, sco-un se acordó 
por decreto, de .12. del citado mes, y á fin de que 
1,0 se paralice en lo mas mínimo la marcha de la 
deferida Adminis í rac ion , . se nombra para la men-
Jionada plaza áe almacenero, á. D . dosé Blas de 
•"lendieta, Interventor .escedente de la suprimida 
•Administración de-vinos de Antique, y ])ara la de^ 
oficial de la misma dependencia á D . Francisco de 

Iruretag-oyena, oficial 3." de la Adminis t ración g-e-
néral de la Renta de Aduanas que también resulta 
escedente por el nombramiento de D . Joaqu ín Elio 
para la plaza de oficial 2 . ° de-la espresada Adminis
tración general de Aduanas, ambos en el referido 
concepto de comisión.='2." Tanto los dos empleados 
electos por' este decreto como los que acaban de lle
gar de la Pen ínsu la y los nombrados en 8 de Marzo 
último y con. posterioridad para las dependencias de 
Visabas, pasarán sin escusa ni protesto alo-uno en 
primera oportunidad á desempeñar sus nuevos des
tinos, menos los esceptuados por el decreto de 8 
de Marzo repetidamente c i t a d o . = Y 3.* Habiendo 
transcurrido con esceso el plazo de un año que se 
concedió de licencia por enfermo en 19 de Enero 
de 1859 á I ) . Juan Mar ía González, entonces ofi
cial 5.° de la Adminis t rac ión g'eneral de Tributos y 
liov electo oficial 4." I.0 d é l a Admin i s t r ac ión ,de 
lientas unidas de las islas Visayas, y no habién
dose presentado aun á desempeñar su destino, se 
(laclara este vacante; en su consecuencia se nombra 
para la plaza de oficial 4." 1.° de la Adminis t ración 
de rentas unidas de dichas Islas, dotada con ocho
cientos pesos anuales, á D . Manuel González, que 
en la actualidad desempeña la de Interventor de la 
Adminis t rac ión deposi tar ía de Hacienda pública de 
la provincia de Nueva Ecija, con seiscientos pesos, 
por la circunstancia de haber ascendido ya todos 
los de setecientos, y ser el mas antig-uo en el esca
lafón de su c l a se .=Tras l ádese á la Intendencia de 
Luzon, al Gobierno Polít ico Mi l i ta r de las Islas V i -
sayas, según minuta que se copiará á continuación, 
y al Tribunal de Cuentas: publíquese en la Gaceta: 
dése conocimiento al Gobierno de S. M . y verificado 
a r c h í v e s e . = LEMEUV. = Es cop ia .= E l Secretario, 
tí aura. ".!/[ 

-r'Jdiov 7 gyiiirnfov .g.obiJni'e/ ^ ú b -ol m oirp báiíctótj íc 

- fer/ 98 ob-n;] el ol) sfob r. 9j)Ób ob olíIOrriO') \c)\\ ¿'íífiáa 
Manila l o de A b r i l de 1 8 0 l . = E n vista d é l o 

manifestado por el Sr. Gobernador Polí t ico M i l i 
tar de Mindanao en su precedente comunicación, 
he resuelto lo s ig-u ieute .—1Para las plazas de 
oficiales 1.° y 2 . ° 2.n de la Administración 
depositaría de rentas de la espresada Isla, dota
das con ochocientos pesos anuales, se nombra res
pectiva mente á I ) . J o s é María Arce, que en la 
actualidad obtiene la de almacenero de la, A d m i 
nistración depositaria de hacienda pública de la 
provincia de Bulacan con seiscientos pesos, y á Don 
Antonio Valderraina, almacenero también (le la A d -
ministracion de la provincia de In Pampang^a con 
el mismo sueldo de seiscientos pesos anuales, por 
la circunstancia de Iniber ascendido ya todos los 
de setecientos, y ser los dos empleados mas antig'ups 
en el escalafón de su clase. = 2 . ° Para la plaza, 
de cajero de la referida Administración de M i n d a 
nao, dotada con ochocientos .'pesos anuales, se nom
bra á D . Joaquin Carreño, que actualmente ob
tiene la de almacenero de la Adminis t ración de Pa-
taan con cuatrocientos pesos, que es el que ha ele
gido en uso de sus facultades el administrador de
positario de la espresadn I s l a . — Y 3 ° tanto los 
tres empleados electos por este decreto como los 
que acaban de lleg-ar de la Penínsu la 'para la ad
ministración de Mindanao pasarán inmediatamente 
á desempeñar sus nuevos des t inos .—Tras ládese ' á 
la Intendencia de Luzon, al Gobierno Polí t ico M i 
litar de Mindanao, seg-un minuta que se copiará á 
continuación, y al Tribunal de Cuentas: publíquese 

en lu G a c e t a : dése conocimiento al Gubierno de 
.nndfiíiWi msiifaiÍL smrtin oa .'«v/cíuiíhoiul ftifompd üiloQ 

O/JÍÍI oí) Bul» "C i\& , \ , \ \ \ . oT.I JIIÜII /!JoIov-1i¡jnBj>ioíl tolioiI oQ ' 

p í a 
M. v verificado a r c h í v e s e . = L E M E I I Y . — E s co-
. = E 1 Secretario, B a t i r á . 

Manila 10 de Abr i l de Í 8 0 1 . = P a r a la plaza de 
Cajero de la Tesorería de Hacienda pública de las 
l.-las Visa vas, dotada con ochocientos pesos anuales, 
creada por Real Decreto de 30 de Julio del año 
úli imo, se nombra a I ) . Joaqu ín de Medina y P é 
rez, escribiente que ha sido de la Administración de 
ILicienda pública de Madrid y en la actualidad A l 
férez de la Marina sutil y encarg'ado de la Conta
duría de la división de Cebú, que es el que ha ele-

las Islas Visa vas y al Tribunal de Cuentas: publí
quese en la G a c e t a : dése conocimiento al Gobierno 
de S. M . y verificado a rch ívese .—LE.MERY.=ES 
cupía .—El Secretario, I h i u r a . 

Orden tU la Pinza del 17 al 18 de M r i l dt 1801. 

'de •dia'.rr-Ofcn/fo '/« ln Plaza. VA Sr. ('nronel Teniente 
Coronel D. Sixto Beni / .—/Wa .San Gabriel. El Teniente-Coronel 
D. Juan Gil (te'iíi^oíi&.nb ¿jifij;,|n--i/ y gíiJiouq 

Pujada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de mis 
fuerzas. Hondas, mim. '2. l'isila de Hospital y Provisiones, mhn. I . 
l'i^ilancia de compra, ni'iin. ^.'Oficiales de palrullas, púin- .'J. ¡Sargento 
para el paseo dt los enfennos, primer Escuadrón. 

De órden dfí S. l í . -LOI Tt-nicnte Coronal, Snrjpnlo tnajror, ^o.^ 

J&STSS - - - -ta r. , a 

J J n J o s é M u r í a Hfurtinez y Evt<m, Capitán de Infantería 
afecto a l E . M . de A r t i lería de la Armada y F i s c a l 
¿le una otcasál 91) P.Slq PC M» :; MUKII.] 

ILib iéndóse ! inseníndo del cabibozo de este estMbleci-
niiriiro el di:i -20 de M^yo del uño prúesimo p^siic^o J i 
de San Paftíb J u M n c l i o ; natund de Ro.ic [ ¡ r o v i n c Í M 
Mindoro, muís.ido de piraterín y otros escesfw, usando 
de la jurisd icciüii (pie S. M . tiene concedida á lodos sus 
Oficiales, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edirio, señ.díuidole ql. pnrque de ail i l lería del arsenal de 
est i pl z iu lopde deltei á presentarse persf»(í}(liiierg^ el 
término d e J3;eipt(i ^|f-s( pp^a^'l?: <tfs^.?i ^í-}* fecha á dar 

uan 
de 

Fíjese este edicto para que Ilei>ue á noticia dé todos. 
Cavile 13 de Abril de \ ^ ( n . = M a r t i n e z . ^ V A Escribano 

de la cansa, Bartu lóme ('/irlos. 
OtJ'Tí) ." ÍTI'JLÍ -njbnn 

A i t ü l e i í í i tU^éSlAh^a íle F l l l p i i i i i í í 
OUp O'lb/JUÍ) íllL_LíaJí:;]lí)q iT T ^ 

Debiendo adquirir este Establecimien o las materias 
que íxl continuación se relaoionan, so avisa al público 
pára los que quieran hacer proposiciones íá i f e t r e s 
subastas que con este fin tendrán lugar en el mes de 
Mayo próesimo ante la Junta principal Económica del 
Departamento en los dias y horas que marginalmehte 
se espresan: 

LA¡T üín¿5uup f/iírj-rv" .: ?JiS3Íq 0¿ 
Dm Í6 , á las once de la mañana. 

R ^ L A ( J K ) ; \ l ) K M A I E U I A S . 

40 tnblones de íínijo, die 8 VMIMS de 1 .r^o, 16 pulgadas de 
ancho y 9 id. gtuqso. -'i f f 

40 id. deíiid., do 3 varas de lai'go, 14 pul^ad-is de ancbo-
y 7íjife>gínuisáa)i.( | 0 ^ i f i l ob g&iq 2G 

25 trozos.' jJe i^ . , id?: 7 :yan>P ide l-n^o, 18 pulgad .s de 
a n c h o x 15 deigrjjesol ; . ^ y ; • \m 

20 id. de molave, <!,- (i varas de L ^ o , LS p u l ^ s de 
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o 

10 id. de id., de 2 varas de largo y diferenles gruesos. 
16 id. de dongol, de 7 varas de targo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones de mangaehapuy, de 6 varas de largo y 30 

pulgadas de circunferencia. 
6 , id. de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 ¡d. de calantas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferenchi. 
20 tablas de vitoe ó lauan, de 5 mtaa de largo, 16 pul

gadas de ancho y una y media de grueso. 
400 escuUbornes de ianutaií . 

Día i l , á las once de la mañana. 
20 quintales de cavilla redonda de hierro para pernos, 

tnerciis, egeS|, etc. 
20 id. de planchas de Idem. 
20 id. id. de cobre. 
15 id . de cavilla de idem. 

Dia 18, á las once de la mañana, Mé 

160 toneladas de carbón mineral. 
200 pipas de idem vejet.nl. 

L o s pliegos de condiciones de cada uno de los citados 
art ículos se hallan de manifiesto desde estn fecha en la 
Secre tar ía de dicha Junta. Manila 15 de Abr i l de 1 8 6 1 . = 
E l Secretario, José Calvo. 0 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se saca á pública subasta la adquisición de los efectos 
que á continuación se csprcsan: 

MADERAS. 
38 harigucs Be ipil de 26 piés de 

largo y 4 palmos de bogeo, á 
k 4,50 uno 

22 idem de id. de i 9 id. de id. y 4 id . 
de id., á id 

23 piezas de dongon o yaeal para dur
mientes de los (|uilos de 32 piés 
de largo, 8 pulgadas de ancho 
y 7 idem de grueso que miden 
286 piés cúbicos y 32 partes de 
otro, á i 0,31; 

410 idem de earnayuan ó dongon para 
quilos de 24 piés de largo, 17 
pulgadas de ancho y 6 id.- de 
grueso que miden 1870 piés 
cúbicos, á idem. 

•4 idem de guijo para bastidores de 
puertas y ventanas de 30 piés 
(le largo y 12 pulgadas en cua
dro que miden 120 piés cúbi
cos, á idem. 

3 idem de id. para entable de idem 
id. de 30 id. y 12 id. id . que 
miden 90 Ld.t á id . 

54 idem de id. para pilaretes de puer
tas y ventanos y armadura de 
tabique de 32 piés de largo, 
12 id. • id* que miden 1088 
id., a id 

piezas de yacal para largueros de 
32 piés de largo, 7 pulgadas 
de ancho y 6 de grueso que 
miden 224 piés cúbicos, j á 
S 0 '31} uno 

128 idem de yacal ó dongon para muer
tos de 6 piés de largo, 7 pul
gadas f de ancho y 6 de grueso 
que miden 224 idem, á idem. 

9 idem de guijo para traviesas del 
cortinaje de |24 pies de largo 
y 12 pulgadas en cuadro que 
miden 216 idem, á idem 

23 idem de id. de 16 ¡piés de largo, 
y 12 pulgadas en cuadro que 
miden 368 id. para balaustres, 
á id. 

331 baraquilanes de molave de 9 piés 
de largo, 4 pulgadas de ancho 
y 1 de grueso á á lO'OO ciento, 

i , 210 baratejas de id. de 9 piés de largo, 
3 pulgadas de ancho y | id . 
grueso, á f, 6'00 ciento 

26 piezas de guijo para quízame de 
32 piés de largo, y 12 pulgadas 
eii cuadro que miden 832 piés 
eúbicos, á ̂  0,31 £ uno 

11 idem de dongon para guardatopes 
de quilos con sus morduras de 
32 pies de largo, 9 pulgadas de 
ancho y 8 id . de grueso que 
miden 176 id. , á id 

300 cañas espinas para el tejido del 
mamparo de tabique, á j$ 0/15 
una 

1171'00 

OO'OO 
- u h ^ u ] 
:» ín'i.'tii^o 

89<44 
iimúiimWiiiiiMl 

584^7 ] 

37'50 

28'12. 

* i p s m m 

24 
tiha'tytti, ipi 

340,00 

70'00 

70'00 

67'50 

115'00 

33'10 

72'60 

260'00 

55<00 

45^0 

7t18 

1^5 

0'55 

47'88 

FIERRO Y CLAVAZON. 
104 libras de clavos de fierro de 10 

pulgadas parajfíos quilos á 
•j 9,50 pico. . '. 

21 idem de id. de tres y media pul
gadas para las baraquilanes, á 
idem. 

8 libras de c avos de fierro de dos y 
media pulgadas para las puer
tas á & 9'50 pico 

216 idem de id. para las baratejas y 
ventanas, á i d . 14'92 

798J;Jibras de fierro en planchuela in
glés, á , 0,06 libra 

1,952 tornillos de fierro de una y media 
pulgada, á . 0'62 ciento. . , . . 

EFECTOS DIVERSOS. 
108 vidrios para ventanas de 17 pul

gadas en cuadro, á S l'OO uno. i08 '00 

CANTERIA. 
1,474 sillares de Meycauayan para los 

pilares y pretiles de 28 puntos 
de largo, 10 id de ancho y 8 
idem de grueso, á " 04 4v uno. 2'13'73 

858 idem de Guadalupe para los ci
mientos de id. id, de 28 id. , 
10 id. y 8 id. , á id 124'4l 

2,790 baldozas para el pavimento y pre
til del cerco, á $ 2'40 ciento... . 66'96 

78,400 ladrillos para el tabique ordina- • 
rio, á 0'65 ciento 509'60 

2 ,258 tejas para el techado de la media 
agua y tabique esterior é inte
rior, á | 0k50 milllar 19047 

1,233 cávanos de cal basta, á $ 0'35 
cavan 424'55 

TALLER DE MAQUINARIA. 
, : 

1.200 muelles mayores de Meycauayan 
d e 4 0 , 2 0 y l 5 p u n t o á , á 0'87 ^ 1,050'00 

PARA UN COBERTIZO DE LAS EMBARCACIONES 
MENORES. 

14,000 ñipas, á . í l ' 7 5 el 100 245'00 
35 palmas, á g l'OO 35'00 

100 cañas espinas de primera, á 
• '14'50 el 100 14'50 

bejucos partidos, íx .,. 2 ,37i el 100 47^50 
El remate tendrá lugar en mi despacho el 27 del 

corriente á las doce del dia, y se adjudicará al mejor 
portor. El pago será en oro y plata por mitad tan 
luego como el interesado exhiba la torna guia y jus-
tifioue la entrega en Cañacao. 

Manila 14 de Abri l de 1861. - Federico Martínez. 
$k ú * á * M k i t í . d A ^ á ^ ^ v ^ L . u % i ' 

I)K ESTAS ISLAS. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, dic
tada en los aulos de testamentaria del finado D. Antonio 
M.a Regidor, y á solicitud de sus herederos, se anuncia 
al público que en los dias veintidós, veintitrés y veinti-
eiiatro del corriente de doce á dos de la tarde, se ven- , 
derán en pviblica almoneda todos los bienes muebles ec-
sistentes de dicha testamentaría, bajo el tipo de los pre
cios asignados á cada uno en el inventario que se pondrá 
de manifiesto en esta Escribanía de Marina, debiendo ve
rificarse el acto en la casa-habitacion de D. Cristoval 
Regidor, sita en intramuros, calle de Cabildo, núm. 17, 
con asistencia y autorización del que suscribe en virtud 
de comisión que le está conferida para el efecto. Isla 
del Romero, arrabal de Manila, á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y un años. = Eduardo Olgado. 4 

H O V I l i r a DEL PUERTO DE M M L A UlOJífA 

1IES11E Eli 16 Ali 19 »B ABItlIi 1>E ISe i lili 

BUQUES ENTRADOS. 
De Honíj-konír, íjoleta de S M. Stn. Pil^nunq, su comándanté el 

teniente de ivivio I"). Cartcfis Roca, en 4 dias de navesracion, trae 
la mala de Europa; y de pasageros D. Jo-ii: ce Escalera y Bar
rero, teniente fiscal electo de la Audiencia y Cnancillería de estas 
Islas; Mr. Jorge Petell y Mr. Félix Jenny. 

De Nasne-bú, lorcha núm. 17 Fluriqucln (a.) JVlrn. Sea, de la E s -
alera, en 2 dian de navegación, con 8.) talacsanes de lefia y 50,000 
bejucos: consignada al arrae/ Roque Cañete. 

De Cagayan, bergantin-goleta iiiiin. 07 Dolores, en 7 dias de na
vegación, con 478 fardos de tabam: consignado á D. .Tosí- (íonzalez, 
su patrón Tomás Cortés de la Cruz; y de pasageros 'i chinos. 

Do llocos S ir con escala en S. Antonio en Zamhales, panco 
núm. 21(5 Filomena, en 4 dias de nnvegacion del último punto, con 
3200 cestos de camote y 2G cerdos: consignado al arráez Mariano 
Tolentino. 

De Zamboanga con escala en Cebú, berp-antin-goleta núm. 27 Dos 
Hermanos, en 31 dias de navegación, desde el primer punto, con 1000 
amarrados d^ bejucos, (!0 picos de eneros de carabao y vaca, 3 
id. de canela, 800 id. de azúenr y 100 id. de abacá: consignado á Don 
Clemente Alcántara, »u patrón Bernardo Diego. 

Ue Pangasinan, pontin núm. 296 Esperanza,, en 6 dias de nave
gación, con 1000 pilones de azúca.r, 350 cavanes de arroz, 40 bayo-
nes de azúcar, 12 cerdos y fi bayones de malatcinit: consignado á 
Doña Cornelia Laochangco, su arráez Mariano Fonbuenn. 

De Iloilo, bergantin-goleta núnu 155 Maa, en 7 dias de nave-

nación, con 800 picos de azúcar. 400 cavanes de mongos, 10 piCog 
le cueros y 2 id. de cangdon: consignado á los Sres. Orbeta Cy. 
gacion, 
de 
cullu y i ompañia, su patrón D. Ramón Borromeo; y de pasageros 
D. Juan B. Borromeo, D. Estevan Comas, D. Baltazar Laya, Don 
Manuel Manzaneque, D. Ambrocio Basaguite y D. J . Jackson. 

De Banton, panco núm. 457 Sta. Rita, en 7 dias de navegación 
con 20 picos de abacá, 10 id. de ube, 22 cerdos y 20 cestos (l¿ 
brea: consignado al arráez Antonio Fabicon. 

De id., id. núm. 439 Sta. Clara, en 5 dias do navegación, con 
4(! picos de abacá, 31 cerdos y 4 picos de ube: consignado aj 
arráez Luis Faminial. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Guimbal con escala en Balayan, goleta núm. 137 Alfonso 

deLigorio, su arráez Pedro Gotera. 
Para Pasacao, bergantin-goleta núm. 120 Seíwra, su patrón Ba

silio Francisco. 
Para Pangasinan, goleta núm. 58 S. Jjgustin, «u arráez Benedicto 

Escafia. -
Pura Luban, panco núm. 33 Carinen, su arráez Florentino Tanide. 
Para Guimbal, bergantin-goleta núm. I4ü Salvación, su arráez 

Tomás Gervore. 

Muiila 17 de Abril de 181)1.—Antonio Maymó. 

m m m m m m m i m . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

L a s personas que, a cont inuac ión se espresan, se pre-. 
sentarán en esta Secretnriii "Negociado de partes" por 
sí o por medio de apoderado á enterarse de resoluciones 
del Gobierno Superior Civi l que les coiicieruen: 

D . J . E . Dudley y D . E . C i e u i a n . 
MJ Antonio de É heví.rría. 
D . Prudencio de Anduizii. 
1). B i r l o l o m é Bubo Espíritu Santo. 
Claro de Jesns. 
Diego Gonz lez San J u a n . 
Miguel Bugari A quino. 
J u a n P i a San Fe l ipe . 
Juan Acac rascua l . 
Ventura Santa A n a . 
N i c o l á s Sta. Catal ina. 
Jacinto Ganson. 
D . Santiago liarte. 
D . Rosendo A n u l a c i ó n . 
D . Pedro Tenit«?,t r i ,,"1 
D . Marcelino Dovaran. 
1). Raf„el Calvo de Castro. 

Manila 17 de Abril de 1861 . - ^ B a u r a . 

oí f-)h loithi tt .^iiiuwvmrm 3fe hnbiíoa tn VJHMÍB 
Los chinos que á continuación se espresan, radicadoi 

en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

lidioTU B»-Tiocco 
Chua-Yanco 

. . . . . . . . . . 
Du-Chiengco » » . . 

' Ta n C u i c Ó 
Vy Qniengco 
Sy-Tiaco 

11520 
10189 
12396 
158(58 
12336 

.100 '5 
11334 
•c 

Yu-Yongco 8483 
3660 

-iSO 

L o - l atcua 
Go-Rfioco 
Tan-Ouiemco 
Dy-Dayco 
Tan-Ta neo 
Dy-Sinjai. 
So-Tiengco 
So-Gíiayon 
Chun-Ghianco 
Cang-Joco 
Chung-Jiuico 
Co-Jeco 
Co-Vugco 
Lao-1 ico 
So-Guico 
Co-Tioco 
Co-Cuco 
Chn-Soco 
Yu-Songbi 
Lim-Tecco 

•44-17 
2790 

!ClM.l 

Aníí-Sipco i 12261 
Jo-Jnico 1185 
Yn-Quinco 969 
Chan-Diadco 4584 
Chua-Tengsny 1632 
Gui-Simco 1623 
Cuy-Puntan 1509 
Dy-Juatco 14485 
Cluia-Tnaco 14484 
Sy-Quiaco 13642 
Cima-Tico , 2472 
Yu-Sayco 3514 
Co-Imco , > 13515 
Yap-Ghongco 12155 
Clma-Panco i 642 

Manila 16 de Abril de i S 6 { . = B a u r a . 

14997 
10754 

4016 
9558 

10658 
1217 

10956 
14765 

4682 
6437 

14598 
3406 
5159 
6712 

13165 
4394 
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SECRETARÍA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

por acuerdo de S; E.-en Cabildo extraordinario de 
ggtít lecha se vuelve á sacar á pública subasta para su 
rernate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
¿urtir de aguas potables á esta Capital, bajo el mismo 
pliego de condiciones, publicado recientemente en la 
Ciici'ta oficial ton la única variación en la condición' 
¿esta de abonarse ocho cuartos por cada tinaja de 
0 i a despachada á domicilio. El acto de la subasta 
tendrá efecto el viernes 19 del actual, á las diez de 
¡a mañana, ante.la.referida Corporación que se reunirá 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales. Ma
nila 45 de Abri l de 4861.—Manuel Marzano. 0 

: 
Coiiíadum geiu ral de líjérdto y llademiu 

DE F I L I P I N A S . 

índencia fffd En cumplimiento á lo resuelto por la Intendencia ge-
jicral en decreto de 12 del mes prócsimo pasado, esta 
Contaduría concertará el 20 del actual el suminibtro en 
todo el mes de Mayo prócsimo de la cera labrada que 
5ea necesaria para las atenciones del servicio de esta 
plaza y la deCavite, bajo el tipo de sesenta y ocho pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de maniíie-toen el negociado respectivo de esta 
propia dependencia general, en el supuesto de que dicho 
servicio será adjudicado eu el que ofrezca mas utilida
des en favor de la Hacienda pública. 

Manila 16 de Abri l de iSQi.—Ormacchea. 2 

LosSres. apoderados de bis Subdelegaciones deCala-
mianes y Davao se servirán presentarse á la mayor bre
vedad posible en esta Administración^ para entregarlos 
varios impresos relativos á sus poderdantes. 

Manila 46 de Abril de 4861. López. % 

X í h i ú n h ] fimeijij de la r m t i i de 
"ANAS DE F I L i e i X A S . 

El sábado 20 del corriente de doce á dos de la tardo, 
se sacarán de nuevo á subasta pública en esta Adminis
tración los TM/iVO anzuelos decomisados, bajo el tipo 
en progresión ascendente de. una y media real millar 

Manila 46 de Ahlil de 186i . Órmacchca. 2 

•Imita de foi^ereio. 
Jioíiq 0 0 * i . . . . T 'U)'!>viK 

Hallándose vacante la plaza de profesor de la lengua 
francesa con la dotación de 600 pesos anuales, se llama 
á las oposiciones que tendrán lugar el (lia 46 de Mayo, 
(le once á doce de la mañana, debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes en el acto de la oposición. 

Secretaría de la Junta 44 de Abri l de 4864.—-/. 
Gabriel González y Esquível. 4 

Adiiiiiíi.síraeioír "euensí de ( « n e o s 
DE F l L I P l t f X s H , 

,IOV:ÍÍ)Í iúnimh m • .KidjLsb a r índA Y B^fmlf.a 
Se ha, recibido en esta Administración, durante 

k semana próesima pasada, correspondencia de las 
pvovincias marítimas. Zamboanga, Cebú, Bohol, Capiz, 
Misamis y Romblon. 

Manila 45 de Abril de 1861. El Administrador 
general interino, Francisco Martínez 0 

Administración de la estafeta dé Cayltc. 

CAR'FAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

Kílinmií. fc.ia 1S de A b r i l . 

44 D.a Margarita Domínguez Namacpacan. 
Cavite 44 de Abril de 4864. - El Administrador, 

Ramón Digotu 0 

Secretaria de la Janta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 46 de Mayo próc-
^mo, á las doce de su mañana, ante, la espresada 
Juina que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
(le reparación que necesita la Casa-Administracion y 
Almacén del ramo de la provincia de Camarines Sur, y 
M de construcción de una tercena de la propia depen-
^encia, con sujeción «1 pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde esta 
Jecha se halla de rrmnifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia. Los que gusten hacer este servicio pre-
sentarán sus proposiciones en papel competente en 
e' dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abri l de4%<d\.—Mariano ba/d. 4 

fPor decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
Pllbiico, que el dia 46 de Mayo prócsimo á las doce de 

mañana, se sacará á subasta ante la Junta de Reales 
p'monedas que se reunirá en los estrados de la In-
lenclencia general ía contrata de suministro de aceite 

para el servicio del Ejército v demás establecimientos 
del Estado, bajo el tipo en progresión descendente de 
4 pesos 38 céntimos por cada tinaja de 16 garitas que 
facilite para esta plaza, y * pesos 68 CLMIIÍUIOS para la 
de Cavite, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se hallará de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que quieran hacer este ser
vicio las presentarán sus proposiciones en papel com
petente en el dia, hora y lugar designados para su 
remate. 

Manila 47 de Abril de Mariano Saló. 6 

Por providencia recaída en los autos de intestado 
del.tinado D.Diego Aguirre, almacenero que fué d é l a 
Administración depositarla de Hacienda pública de esta 
prov ncia, se cita y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes del mismo, para que dentro del tér
mino de treinta días, desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á ejercitar su acción, apercib dos del per
juicio que haya lugar. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
d<- bienes do difuntos. Manila 4^ de Abril de 4864. 
Mariano de Villafranca, 0 

Por providencia recaída en los autos de ab-intes-
tato de D. Francisco Angel Eüzalde, teniente que fué 
del Regimiento Infantería de Castilla núm. 40 de estas 
Islas, se venderán en este Juzgado en pública subasta 
los bienes relictos por el misino el lunes veintidós 
del corriente, entre diez y once de su mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y priva-
t¡S¡ de bienes de difuntos. Manila 17 de Abril de 

—Mariano de Villafranca. 3 

ilsKiciidu ú i i la 
DE MANILA. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, dictada en ocho del actual en la causa 
núm. 0297 del mismo, se procederá á la venta en 
públicá almoueda, del bergantín-goleta Carmela . y 
sos enseras y pertrechos, cuyo inventario se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que lia 
sido todo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia,2v2 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla en el ediíicio de la Real Aduana. Advirtién
dose que el espresado bergantín-goleta se halla surto 
en el rio de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abril de 4864. Mariano Saló. 4 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta provincia y á solicitud de los interesados, se anuncia 
la venta en subasta pública de la casa de manipostería, 
situada en el barrio de Quietan del pueblo de Santa 
Cruz, que corresponde al intestado de D. José de 
los Reyes y Doña Rárbara de los Santos, bajo él 
tipo dev mil novecientos noventa y cuatro pesos, de 
cuyo valor reconoce el gravámen de mil cien pesos 
en favor de los fondos de la orden de Recoletos; 
para cuyo acto se señalan los dias 28, 24 y 25 
del actual, admitiéndose proposiciones en los dos pri
meros, y en el último tendrá efecto la adjudicación de 
diez á doce de su mañana en el mejor postor. 

Hinondo arrabal de Manila á 15 de Abri l de 4864.— 
Eduardo Olyado, 5 

Don Bernardo Salrador, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á D. José María Heyes, residente en Leíte, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el fie la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
•-baya lugar. . , „. 

Daet 23 de Marzo fie 186'. Bernardo Salrador. ~ 
Por mandado del Sr. Juez, Valentín Mcr¡i.=Lorenzo 
Mendoza. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E I.A8 I S L A S F I I . U ' l . - í A S . 

D e orden superior se publica á coi i l ini i i ícinn p:ira 
conocimiento del comercio, l¡i memori;i que, acerca del 
de Singiipore eu 1859, e scr ib ió el Cónsnl espinal en 
el mismo jjnnto, y en coma na sido clírigu^i por el Mi
nisterio de ta Guerra y ü l t f a a i n r á este Gobierno en 
R e a l orden de 6 de Enero umuio. 

Mani la 16 de Abril de 1 8 6 1 . = » / . L u í s de BJUIU. 

(CONCLUSIÓN.) 
Pimienta. Se cultiva especia i me-jto eñ Singa pore, nsó-

cíada al cultivo del gainbier, sin el etiai pnrece no p r o s p e r H , 

ni da tan pingues rendimientos. Durante todo el a ñ o esta 
especia se obtiene en el merendó: pero las cantidades de 
coiisider-cion solo en los meses de Junio y Agosto que 
son las é p o c a s de las cosechas anuales; siendo sie npre mas 
abundante la 1.a que la 2." L a total del afpvpMsa de 60 ,000 
picos; y la vecina población de Rhio, la Malasbi, S iam y 
Sum-ilra nos imporum sobre puco mis ó menos i^ual can-
lid id. bll pr¡ ner punto productor entra eu toda esta im-
puri.i.cio'i por m-is de t y i o s d e n i ü s p o r solo ^ cad* u n o . = 
L . i clasificncion que aqni hace el comercio no es la misma 
que l i que hace el comercio de Europa , pero como depende 
de su procedencia el que tenga mas 6 menos polvo, 6 e s t é 
mas ó menos secn, resulta: que la de ¡siviin v̂  le 13 c é n t i 
mos mas por pico que la de Singapore v 25 c é uimos esta 
últ ima IIIMS que la de R l i i o . = D e s d e 1856 wl valor de esta 
especia fluctúa entre % 6'50 á $ 7 el pico de la llamada 
negra. L a blanca indistintamen'e, sin tener en cuenta su 
procedencia, vale hoy de % 11 á $ 12 el pico.=T<idos 
los contratos que se hacen sobre las cosechas d » l a pimienta, 
gambier y sagú son bfijo la condic ión delibrar «I plnzo de 
dos Ó tres me>es. Solire la 1.a se exije una gafant ía ó an
ticipo d e $ 4 por pico; sobre el 2.° $ 2 y sobre el 3.° $ l'"25. 
Estos adelantos son siempre sin interés algu o por el di-» 
ñero , y estas cosechas son también el prodacto escl sivo 
de la ajiiioulumi de Siugapore esplotad i por los chinos 
y constiiuyendo en gran parte el principnl cargamento 
de la marina mercante de tod is las nat-iones «jue aquí 
vienen por flete. = 1̂1 precio de la pimienta ne^ru de Rhio 
es hoy de ^ 6-50 el pico; la id. de S í n g a p n r e á ^ 6-75, 
la bl i m i á . f l i , y la lWt%a á $ 7'50. 

S a y ú . Esta sustancia feculenta producida por la m é 
dula de la palmera Metrox y lon- sagü , es el principal ali
mento de los habí tanics de este archipié lago . Se recibe de 
Borneo t s í como también de Labuan. Llega sin prepara
ción alguna, v por medio de repetidos lavados la purifi
can y \k emvasan para la exportficiou á Europa , cuyo 
uso no solo es alimenticio sino de mucha utilidad para 
f.ibricar un escelente a l m i d ó n , preparación de tejidos 
y aun se me asegura que con ella se adultera el azú
car que se refina eu Europa. = B-xisten aquí mas de 
60 fábricas ( 6 bangkslas en M a l a y o ) donde se pre
paran 30,000 picos al m e s . = Brumi y iáaramvak, t n las 
costas de Bnrneo, manan t a m b i é n sagú en harirm tal cual 
aquí la cunfcccionm los chinos para la exportac ión; pero 
mas estimada y de m á s valor. Su grano es í in i s imo, impal
pable y mas seco. E l modo que emplean para hacer el s igu 
perlado consiste: en pasar la harina por grandes calderas 
de hierro muy calientes. Esta operación aumenti su valor 
de 30 á 50 c é n t i m o s por pico, íi causa de \k sequedad y 
menos vo lúmen que adquiere. = L a cantidad mas conside
rable de harina de s a g ú la exporta Inglaterra.=1/1 de la 
perlada Haniburgo. = A IWcelona los S S . Uiiin< kindt y 
Compí-ñía esportaron éu 1855 unos 200 barriU.^, | i>s (niales 
fueron vendidos con grandes beneficios, y desde entonces 
unos 20.000 picos han sido espertados. = Su precio es: 
síu envase $ 2 95 el pico; el de flor íx $ 2 25. 
. A z o c a r . Desde una é p o c a no muy lej ina en que S i u 

gapore principió á poner en práctica su tratado do co
mercio con Siam, esta residencia inglesa ha venido a ser 
el d e p ó s i t o general de los productos de aquel país. L o s 
de mas importanci i son el arroz y el azúcar. Pasan de 4 
á 6000 picos lo que se importa mensu dmeiite desde B a n g 
kok, sin contar otros efectos. A d e m á s de los buques de 
vela, el rey de Siam tiene un vapor de 340 toneladas 
y otro de mas cabida que acaba de comprar en Londres, 
para hacer los viages inensudes. E l azúcar de este país 
vale hoy á 4'50 y $ 6'60 el pico. L i de Cochinchina 
á % 4'25, la de Siugapore á $ 5, la de China á ^ 4 y 
la de rebana: á ^ 3 75. 

Seda y té de China . L a guerra que Francia é Inglaterra 
ha declarado á China en parle paralizan las grandes impor
taciones que aquí se recibían del Celeste imperio. E l 
precio de ambas se ha aumentado. L a seda cruda de C mtofi 
núm. 3 vale eu plata .f 310 á .f . 3 10 los 6; picos. E l té 
jnnk, en cajas los 20 cates á $5 3-50 el pico. 

Betel . Bonga ó nuez de aree. Penaiig, Sumatra y la 
P e n í n s u l a Malasia ta importan. = L i e m p r a principal
mente China, así corno también Francia , Améric i i y Jav<i; 
su precio de í{£ l'óO á ^ 1-75. 

Ebano. Viene de Ceilan, de Coromandcl, Malabar y 
Penang. Se esporta para Europa y en t;ran cantidad para 
China y J a v a . Suele realizarse hasta 1 el pico. 

Cordelería de M a n i l a . = * E s t í i á $ 10 75 el pico. Poco 
comercio. 

A l g o d ó n enrama. Art ículo de firandes transacciones 
y e specu lac ión en este mercado. K l de Bombay cada 
bala pesa 3 p ¡ c o s = á un medio kaiidy = á 400 libras 
inglesas. Los armenios, iridios y chinos son los que lo 
esplotan. E l de Bencrala vale a 25 pesos las 300 libras, 
el de Bombay de , f 34 á ^ 35 las 400 libras; el de 
Madras á ^ 18 y % 22 el quintal i n g l é s . * 

Trigo. E l poco que se emplea para la fabricación de pan 
que s<ilo consumen los europeos, viene de Bengala y cuesta 
de {$! 3-75 el saco de 75 libras. Desde el a ñ o pasado 
la importac ión de esie grano es mas considerable y 
h .sta ha venido de los Estados-Unidos. • 

Sacos de guni. Sirven de emvases pura el azúcar, la p i 
mienta, el sagú- etc. Vienen de Bengala y cuestan de $| 10 á 
^ 16 el 100 de los llamados gaol gunnies, y á 2 los comu
nes de los que se noceáitaii dos para un embii . je se-uro. 

Aceite de coco.- L e importan todos los p ises l imí 
trofes: pero particuUrmente Siam. E n el presente a ñ o 
su vnlor ha llegado hasta $} 14 y 16 pesos el pico cu .ndo 
regularmente se cotiza á $ 7 y í$ 7'50. Su precio hoy 
$ 8. | al ti* b ' : . v : : - •.. • 

Opio. L a importac ión de esta draga morlifera de la 
India inglesa na pasado en estos ú l t imos años de 5298 



pajfKj anuales, cuyo valor asciende ú 5.164,758 rupias, 
de las que 5,127 perleiiuceii íi la calidad Wniiiadn benai'ey, 
84 malwa y 85 puiaa lurcñ; se ('-\¡iorta para China, Siaiu, 
J a v a , Sumalza, Borneo, Cochint-liina y Malasia, asi como 
para Mani la . Precio: patua 740 pesos ia ciija: beu ires 
$ 765: malwa (f 590: tu reo 6'00. 

Oro en polvo. LD importm d é l a Australia y P i h a n g ; 
%rale el primero á «» 31'50 cunkaí al peso de dos duius; el 
segundo á 30. 

Oro en barras. D e China y cuesta $ 32 el cunkal; id . 
dejos a $ 34. 

A r r o z . Antes de la guerra que Franc ia y E s p a ñ a 
declararon á Cochinchina y desde los acontecimientos del 
Celeste imperio, Siu^apore er^ el depós i to central de este 
articulo. E n el dia todo el que antes aquí se importaba 
vá á los puertos de I loug-kong, Shanghay, C uiton, etc., 
etc. y muy escasas cantidades son las (pie llegan desde 
lí3S puntos productores. Cochinchina que l u sido siempre el 
granero del Asia, ha visto Moque .o íos sus puertos y arder 
en Saigon, cuando lotomiu on los a liados, mas de un mil lón 
de toneladas que csluvieron en coi.flayracion durniite mu
chos meses.=c Desde que los franceses, nuestros aliados 
para glorias y fitigas, se han consti'uido en el dicho punto 
de Saigon y lo h m abierto al comercio de todas las 
naciones después de haber ahandonado á T u r ó n , donde gas
ta ion ellos y nosotros tantos millones y tantas preciosas 
vidas, el iralico del aiToz ha principiado en menor es
cala á ser esportado, disminuyendo cada vez mas por la 
prohibic ión que impone el gohierno anuamila. E l dm que 
las fuerzas que operan en China terminen alli su misión 
las operaciones que emprenda tan numeroso ejército se 
concretarán al remo de A imam y fácil será imponerle 
la ley dentro de 11 ué, capital del i m p e r i o . = A tíingapore 
se importa a d e m á s airo/, de Arnacan que vale á ^ 60 
k o y a i i = á 4l0 pieos; el de C'orhinchiiia á 82; el de lially 
á {jf* 82; el de tSiain á $ 82, el de Bengala á $ 3'50 el s a c o . = 

Bejucos. Vienen de Baiijorma sin, Borneo, C é l e b e s , etc., 
etc. se esportan para Inglaterra, Calcuta y Francia . L o s 
de la primera procedencia valen á $ 3'50 y 4 y 5 
el pico y los de las d e m á s a É 2. 

Salitre. Importado de Bengala á ̂  9 y á $ ) 11 el pico. 
Su l . Viene de la Pen ínsu la de Malasia, Cochin-

rhlna, Siam, l^rancia y alguna que otra vez de E s p a ñ a 
que no deja de ser muy apreciada si es de las Salinas 
de Torreviej i y la Mata. L a mas buscada en el dia es 
la de S iam, y los precios son los siguientes: S iam de ̂  17 
& $> 18 el k o y a i i . = 5 2 picos: Sumatra, Penang y Borneo 
son los principales puntos á donde se esportan. 

Fletes en Singapore. L a s necesidades de la guerra de 
China ocupan en el dia la marina mercante y encarecen 
el valor de fletes.--La importancia de este comercio es 
debida á su posición centrd en medio de lo? grmides 
mercados de las Indias inglesas y nerlandesas, Indo-Chino 
y continente Australia. Esta poderosa razón es la que ase
gura á los buques mas que en n i n g ú n otro puerto abun
dantes fletes siempre disponibles, bajo el tipo de los precios 
siguientes:' 

E l e s taño paga . , . ; . . £ 2-10 para 20 quintales. 
E l sagú en caj..s. . . . . „ 3-00 „ „ id. 
Idem en harina ,. 2-10 ,, „ id. 
E l gnmbier ó calo;. . . . „ 2-10 „ „ id. 
E l a z ú c a r . . . . . . . . . 2 -10 „ „ id. 
L a pimienta negra. . . . „ 3-00 por 16 ¡(L 
E l CáféJ . « / . ]> . i !. J ̂  3-00 », W. 
L a s pieles y cuernos. . . „ 3-00 ,, „ id. 
L a gula percha „ 3-00 „ 20 id. 
Efectos voluminosos k „ 3-00 los 50 pies cubil 

Epocas p a r a comprar á vender. Durante todo el año 
se pueden hacer transacciones en Singapore; no obstante 
b .y dos é p o c a s en las que se nota mas actividad. L a pri
mera principia en Febrero y se prolonga hasta Abri l , du
rante la cual los juncos y buques chinos, siameses ó co-
chiiichinos vienen mensuulmenle á hacer sus ventas y pro
visiones. L a segunda es en la que los negocios son mas 
;.<-(ivos y principia en Setiembre, p r o l o n g á n d o s e hasti me
diados de Noviembre, cu indo los indios llamados Bughis 
vienen del Midesle de Borneo, de las C é l e b e s etc. L a úl
tima época perteneriente al segundo semestre del año pa
sado de 1859 ha sido menos favorable. G r a n número de 
estos bughis que antes so Han visitar este puerto en sus 
p e q u e ñ a s embarcaciones han dado en preferir el tráñ o 
con los diferentes puertos libres del A r c h i p i é l a g o nerlan-
d é s . Aunque algunos suponen que la causa sea debida 
ai solo capricho ó á los efectos de la dirección de' los 
vientos.-, yo creo encontrarla en la facilidad con que la 
piratetia ej' iac en nue-tras inmediaciones sus execrables 
c r í m e n e s y depravaciones, y á la insistencia con que hasta 
hace poco la comp. ñia ejue fué la reina de las Indias 
inglesas, quiso imponer I i rupia como moneda legal para 
todas las transaeriones = E n prueba de la criminalidad 
ha podido adquirir gran cantidad de efectos de guerra 
para ejercerla hasta en los limites de nnestros estrechos, 
presento la esdMcciori de los que salieron de Singapore 
desde el a ñ o de 1857 al de 1858: 

C a ñ o n e s de hierro de todos calibres 3,659 
Fus i les . 15,252 
Bayonetas, 5 ,232 
P ó l v o r a , libras 615,165 
Baler ío , quintales . , 1,699 
Pistolas. 2,559 

Ifcvo.Lyer^. . • • • üJM 
Todos estos guarismos dicen mas que cuantas reflecciones 

pueda yo hacer. Ellos l lamarán la atención del Gobierno 
Superior de Fil ipinas y encarecerán la necesidad de pre
pararse contra los desmanes que la piratería comete, y 
cuyos centros de criminalidad están cerca, y aun dentro 

SOír. y|) ftufin gofi i idn eofé» tía d ü M ^ q n i t o i ^ m «u.bq| 

de los dominios del arch ip ié lago que dieron á E s p a ñ a 
el inmortal Magallanes y el varón insigne L ó p e z de L e -
gaspi, á quienes tantos servicios debe la civi l ización. 

Usos de la p l a z a de Singapore. L-is cuentas se hacen 
en pesos fuertes de las R e p ú b l i c a s Americanas. Estos se 
dividen en 100 c é n t i m o s . E l peso español pierde 10 por 
100. E l Gobierno Supremo de Calcuta ha hecho cuanto 
ha podido para sustituir esta moneda por la rup ia , s egún dejo 
manifestado, pero la oposic ión hn sido grandemente t e n a z . = 
E l interés legal del dinero es de 12 por 100 al año . = E l 
comercio de Singapore durante los ú l t imos diez años ha 
duplicado sus transacciones, sin que por eso deba creerse 
que ha llegado en su apogeo. Ameuazada está su prospe
ridad con la ecsacciou «le contribucioties para las atenciones 
de la India que ahora se le quiere imponer; asi como otras 
trabas coartan su libertad y las franquicias de su puerto. 
¿Ha prosperado tanto Filipinas, cuyos azúcares , si bien 
debieran ser superiores á los de Siam, Cochinchina y J a v a 
parecen no lo son pues se cotizan á precios inferiores? Otro 
tanto puede decirse de sus añi les y otro tal vez de otros 
a r t í c u l o s cuya prosperidad no aumenta, s e g ú n la actividad 
y progreso que distingue el presente s i g l o . = D i s p é n s e m e 
V . E . los minuciosos detalles de esta larga memoria. E s 
obl igación de un Cónsul ser pródigo en dar á su Gefe 
cuantas noticias comerciales adquiera para que pueda 
consultar Ua que le convenga. S i por incuria é injustifi
cable desidia no se animase á luchar la industria estrangera, 
no podrán quejarse de que el Gobierno no por medio de 
sus funcionarios y agentes comerciales no los ha estimulado 
y advertido á tiempo. Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . = 
Singapore 31 de Julio de 186 ).=-(Firmado.)=BAKBINO 
CoK'rEs. = E s c m o . S r . primer Secretario de Estado. = E s 
copia, couformf. — H a y una r ú b r i c a . — E s c o p i a . = E I Di
rector general, ULLOA. 
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IVomlír* líe 
los bai<|iBes. 

B insilesa. . 
i d . . . ; 
Id 

F r ig. española . 
B i r c a inglesa.. 
B e r g . e-'píiñol.. 
B irea id 

Id 
Berg;' ntin id . . 
B :rea id 

I d . dances:. . 
I d . nndes-i.. 

B e r 
B 

. . l e 
español . . 

WM*A 
N o^verii y . . . . 

j l l * l ' i 

HaVK i vra \ . . . . 
Amér ica 
Ivisi Loth im . . 
Girmetic i ta . . . 
M. C l o t i l d e . . . 
S<.led..d 
(¡ ra vi na 
M . Lmsa 
, , . • • i • •• ' . 
SliU.r.MiMl-e . . . . 
j'iión & 1- b.1' a 

rnaU J J 
. , .«)mlM!) (n^iik; 

JV.0 rte ci 
garro». 

35 0ÜÜ 
885,000 
139,000 
75,000 
60,000 

2.1 10,000 
1.774.000 

I 70,000 
3 3-15 01(0 
3.33K 000 

385,000 
9.7-2íi:000 
0.1 06.000 

390 00(i 

V«lor. 

2 975 
7.18: 

12.305 
778 
510 

17,475 
15.186 

1.520 
30.203 
27,91^ 

3,718 

m m 
53,836 

3,410 

Tr.ifdnrnprnl >Í0 304,0(10 226,228 

-0>i: , 9 W f K § n J < 

Valor de las esportaciones á Mani la dut ante el p(^ 
sado año de 1859. 3 . J : ¿ i .'A ¿Id 

BACHERAS. 

Id 
I d . . . 
Id . . . . . 

Inglesa 
Id 

E s p a ñ o l a 
I d « • • • • 
Id 

Inglesa . . 
E s p a ñ o l a 
Ingleaa . . 

• • • • • • • • 

]Vombre 
de los buctues. 

M . Lu i sa 
Teide 
Manueli la 
M . Clotilde 
Luisita 
Soledad 
Jhon & Isabel la . . . . 
Leicester 
Gravina 
Alavesa . 
M . Luisa 
Luisa UH'^;4*| 
Shanghae , . , 
Pr ince Charlie 

V»lore«, 

TOTAL É 

FvS CO|)Í i l .=r / i f l?Ym. 

P r o v i n c i a d e l a P a m p a n ^ a . 
gQgáíj o i í : ) " / .oí) oruii » p,(á(| / d r / í ; j o b ^ i l y Í.XJIIJ 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—La misma que el parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS.—Las mismas que los partes ante-

riores. 
Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera 

se observan como sigue: 
Arroz $ 2'50 cavan. 
Palay » 1'061 Ídem. 
Azúcar » 3£50 pilón. 
Añil i S'OO tinaja. 

Bacolor 15 de Abril de 1861.—El Alcalde mayor, 
Xosé María de Barrasa. 

F i o v i n c i a . l e J t a t a . m . 

Novedades desde el dia 8 hasta la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—En el mismo estado indicado en el 

parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS. En suspenso por los motivos ex

puestos también en el mismo. 
Precios corrientes de Balanya. 

Azúcar | 4'00 pilón. 
Arroz J 2'50 cavan. 

Movímieuto . j marít imojel puerto de Orani 

BUQUES ENTRADOS. 
Abril 

fo ejiíij 

vía il 6 y 12—De Manila, parao y casco, con hojas 
de nuyo, tabacos y cigarrillos. 

BUQUES SALIDOS. 
Abril 10 y 11.—Para Manila, parao, con ñipas y te

jidos. 
Balanga y Abri l 15 de 1861. - El Alcalde mayor, 

Manuel Asensi 

ANUNCIOS P m f i g í í t i l l i , 

'fObfi'ijiSi id) m 

Compañía general española de Seguros 
Mí'iíiioa sobre la Vida, 

S i t u a c i ó n de la Sociedad en. -i 1 de E n e r o de 1861. 
•'» 

I.MPOin-K DR LOS CAPITAI.IÍS SUSCIUTOS. 
En 81 fie Diciembre de I8(!0 $ 2oy:?0,'>20 
Aumento en Enero de 1861. „ 71i).0.̂  

Total. . . . j 2r,!M}).!'7H 

N l J M K H O D K S t . ' S C R I C I O N K S . 

i$n 0J de Diciembre de I8()0. . 
\ •• . . . . . . T.̂  1 _ .Aumento en Enero de 1801. 

T .TUL0S I) F. L 3 POH > OFPOSIT \l)OS EN EL 
7M 

' MANGO OE ESPAÑA. 
En 31 do Diciombre de jPfíQ | 10*480 
Auiuonto en Enero de J8(il 6^7'# 

AnlrÁ • " " -—SXOí* 
Total. . . . 8 • ' -1- - 1 

~ - — ~ — ~ — ~ • ., . ) 
E s t a d o de las cantidades ingresadas en la I n s p e c c i o n é 

M a n d a , desde I ." // 15 de A b r i l « ̂  Uí ÍMÁL ¿ i ú E k 
la D i r e c c i ó n general, 

J5T(ÍÓ 01 

[hríl y de su remesa hecha f 

Cargo. 
f) 0Jíi9jb.'Kj?^V,te: 

I\or saldo del mes anterior. . É '23 14 
Por S.'^aiinandades de ppliiaasrnumercs l(!8 v 215 131 
PoríJ^um.lidad de póliza nurn. 32. . . 7 . " Vo 
Por 4." id. ¡i- de ,'id núm. :í2. " r)(, ©0^(1 

M a t a . rf ' 

Por remesa en letra á la orden del Sr. Director o-enera! n 0 67. $ ^ 
Saldo á favor de la Inspección. . . . ír |g¡ 

; Manila 15; de Abril de 1861..—El Inspector rreneral, ArusUn Suíu-
SSfá&ñ ob UUÍVX al o ím nUnduk i) Kinvivoz miiafitó *&. 

| - - — - ~ r r — — — — — ' 
.MA MI.A. —IMI' DE Üffij AMICOS p'fei \\\¡*.—Palacio » . 


